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Vistos, el Informe ND 092-2017-MINEDUNMGI-PRONIEO.OAJ, el 
Memorándum N' G12T2017-MINEOUNMGhPRONIED-UGEO, el Informe W 025~2017-
MINEOUNMGI--PRONIEO,,UGEO-EEONRMZ, Carta Nº 007,2017-CSVDJJS y el Oficio Nª 007, 
2017-IE DEAN VALDIVIA-MANFER S.R.L; 

CONSIDERANDO! 

Que. con fecha 05 de octubre de 2016, el Programa Naclonal de 
Infraestructura Educativa - PRONIED, en adelente la 1=-ntldad y la empresa MANFER 
S.R.LTDA. CONTRATISTAS GENERALl!S, e11 adelante al Contratista, suscribieron el 
Contrate N° 160·2015-MINEOUNMGl•PRONIED, derivado de la LlcltaciOri Póbllca N° 018-
2015-MINEDU/UE 108 Prlmetll Convocatoria, para la eJecuclon de la Obra: "AdeCYaclOn, 
Mejoramiento y Sustitución de '-a Infraestructura Educativa de la l,E. Oean Valdlvla - Moliendo 
- lslay Atequipa", por el monto de S/ 21 206 941 ,35 (VelnUOn Míllones Doscientos Cinco Mil 
Novoolentos Cuarenta y Uno con 35/100 Soles} Incluido al Impuesto General a las Vflntas, y 
un pl□:zo do trescientos sesenta (360) días eslendarlo para la oJocuel6n de la obra; 

Que, ~ trave, del As ento N• 01 del Cuaderno ele Obra. de fecha 26 de 
octubre de 2015, el Inspector, dejó consltmcla qua el pl~o contractual pma la ~Jf!ouclOn de lo 
Obra Inicio el dfa 24 de octubre de l01ó; 

Que, con feeha 0.4 de ,noviembre do 2015. tá Entidad y el CONSORCIO 
SUPERVISOR VIRGEN PE CHAPI, conformado por 18 empresa LIDVA INGENIE"OS S.A.C. 
y el setior CRISTOBAL OAVID TAVAR,A CASTRO, en adelante ril Supervisor, suscribieron el 
Contrato Nª 195-2015-MINeDUNMGl•PRONl!=.D, derivado dol Concurso Público N° 023-
2015-MINEDU/UE 108, pSrt! la contratación del :servicio de oonsultorla de obra: SUpervlslón 
de Obra: ªAdecuación, Mejoramiento y Sustitución de la Infraestructura Eduoallva de la LE. 
Dean Valdivia, Moliendo - lt-lfly - Atequlpa". por al monto de S/ 628 143,55 (Seiscientos 
VelriUocho Mil Ciento Cuarenta y Tres con 551100 Soles) incluido el Impuesto General a las 
Venias, y un pla~o para la prestación del servicio do trecientos noventa (390) dlas calendario, 
do los cuales trescientos sestanta (360) dlaa oalanQarlo correspenden a la suporvlsl6n de le 
cJ0cucl6n de la obra y treinta (30) dfas calendario paro ol proceso de recepción de obra, pre
llquldaolón y entrega de documentos para 1~ liQuidaci6n final ael contrato de obra; 

Que, mediant0 ORclo N• 4279-2015KMINEDUNMGI-PRONIED-UGE.O, 
reFibido por la Supervisión el ID de novlombre de 2015, la Entidad la comúnlcó que habiéndose 
cumplido las condfciones establecidas 011 el artlculo 184 ª del Roglamanto de la Ley de 
Confratae1onos d0I !=stado1 la fecha de Inicio del sel'\lléio de supeIVlslón as el 05 de noviembre 
de 2015; 

Ouo. a traVés de la Resolución Jefalutal N• 165~2016-MINEDUNMGI
PRONIEO-UGEO, de f&cha 02 dé noviembre de 2016. la Et'ltidad declaró procedente la sollcitud 
dQ Amplraci6h de Plazo Nª 05 por dos (02) dlas calendarlo p111se11tada por el Contratista, con lo 



cual el término del pla20 contractuol de Is ejecución de la Obra SA prorrog6 del 31 de diciembre 
de 2016 al 02 da P.nero de 2017; 

Que, mediante Asiento Nº 574 del cuadymo de Obra, de recha 12 de 
novlembte de 2018, 01 Conlrati1>te. sel'\aló que 1a Instalación a base de Gas Licuado de Petróleo 
(GLP), d~llado en los Planoli GLP-01 y GLP.02, no rorman parte del Contrato, debido a que 
dichos planos. Indicen que su ejecución estaré a cargo dal proveedor de GLP, asimismo, no 
esta lncluldo dontro de las E.speclflcaclone~ T~cnlcas por especialldadl)s, no se encuentra 
mencionado dentro de las motas en I@ memoria descriptiva, no esté presupuestado, tampoco 
tleno partidas propias ni un análisis de precios unitarios y los planos acotados tlQnon 
doflclencias en su distribución arquitectónica; por lo que es prnclso que se evalué y corrija lo 
proyectado a lea Instalaciones de GLP, para aclarar las consJderaolones constructivas, asl 
como el costo del mantenimiento; 

Que, con Asiento N° 575 del Cuad mo de Obra, de:, tocha 12 de novlen-nbre 
de 2016, el SupArvl!.Or, Indicó que la consulta relacionada con la ejecución del Si81ema de 
l11stalaci6n de GLP que permite la calefacción de la pi5Cinia, 6(lrA comunicadij a la Entidad 
para lo absoluci(\n correspondiente: 

Que, a 1ravés de la Carta N° 115-2016--CSVDCH/JS, re<:lblda por la Entidad 
el 15 de "ovlembre de 2016, el Supervisor, solicitó la absolución de consulta 0foctuada por el 
Contratista medlonte Asiento Nº 674 del Cuaderno da Obra; 

aue, mediante Mernorándum N9 901-2018-MINEDUNMGI-PRONll!D
UGEO-EIO. recioldo por el Equipo de Ejecución de Obras el 07 de dicfembre de 2018, el 
Equipo de lnganlert~ de Obras, a trav6a del Informe N• 93-2016-MINEDUNMGI-PRONIE 
UGEO·EIO-RZAG, s.onal6 que la consulta respecto al Sts~~ma de Instalación de GLP, por s1..1 
complejlded técnica y constructiva ha dobldo de rea112:ersa al Inicio de la ejacuclOn de la obra 
y no e un mes y medio de culminar el pi~ contractual, dobldo a que para los tramites de 
aprobación del Expectienle Ttscnlco de GLP, por el erite fiscallzador OSINERGMIN es de 
aproximadamente oua,enta y olnco (45) dlaia calendario; 

_~ , A$ . Que, con fecha 07 d diciembre de 2016, la Entidad a travéS del Correo 
/it}~bttéi~ Eleatrónico lnslltuclonal, noUficó al Contratista In absolución de la consulta del Sistema de 
~(~~J calentamiento da la piscina a base de GLP, 

~s...,ot~ '$¡ Que, por Asiento Nª 612 del cuaderno de Obra, de fecha 09 de dIc1embre 
•r.i,14'1'~ de 2016, el Contratista sefla16 que, el 07 de diclembte de 2016, recibió vla correo eleclrOnlco, 

el Memorándum N° 901-2016-MlNEOUNMGI-PRONIED•UGEO-EIO, con relación fl la 
ab:;;oluolón do la consull~ efectuada mediante Ai;;lanto Nº 574 del cuaderno de Obra, (Sistema 
de calentamlento de la piscina e base de GLP), manlfoslando au disconfom,ldad: asimismo, 
reiteró la consulta, tode vez quo, la demora en &u absolución Impida la ejecución de trabajos d 1 

rea colindante a le iona, y ocasiona atrasos on la ejecución ele partldas contractuales teles 
como: piso de cemento, paUos, veredas, Cil11aleta para evacuación con rejilla, colocaclón da 
posti!s, trnbajos de Jardlr,orla. etc ; 

Que, con Asiento N· 813 del Cuaderno de Obra, de fecha 09 de dlolombre 
da 2016, el SUPt!-Nlsor Indicó que Is consulta debió formalluirse al Inicio de la obra, por lo ~ue 
su absolución os compleja y reQulere cfo lnformacton adlclonal, an ese sentido, remltírtl a la 

nllded el lnrormc respectivo; 

Que, niedlank1 Oficio N" Hl6-2018~1E DE/\N VAL.DIVIA-MANFER S.R.L. 
r~clb1do por ol Supervisor al 10 da dlciembre d~ 2018, (Inscrito trónnamenle ~I 10 de 
diciembre:, de 20 11). el Contratista, reiteró la aosolución de consulta ofecluada medlanta 
Asiento N° 574 del Cuaderno d Obra, Indicando qua I s partidaa colindantes al Sistema de 
calol"llnrnlento de la piscina a base de GI..P. actualmente ae encuentran paraliz:,11:u~-e, en 8.80 
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sentido la demora lncromanta la afectaolon en le secuencia programada de les acllvldades 
ccnstrucUvas de la obra: 

Que, con Asiento N6 614 dol Cuaderno de Obra, de fecha 1 O de die ernbre 
de 2016, el Contratlsta, indicó quo sigue a la espora de abso1t1clón da consulta por parte de la 
Entidad; 

Quo, a trav~ de la Carta Nº 0124•2016-CSVDIJS, recibida por le Entidad 
el 14 de dlolan,bre de 2018, el Supervisor, ren11U6 le absolucl6n de consultas sobré el Sistema 

- dé Calentamiento de la Piscina con GLP, Indicando que la consulla acotada s~ ha debida 
l'eclli%ar al in cto de le obra por la complojídad en el trámlto de eprobación por er ente 
flscalLtador OSINERMING, asl como, én au proceso constructivo y de eqUlpamiento, 

Qua, mediante Momoránd~1m N• 922-2016~MINEOUNMGITPRONlED
UC3EO~EIO, recibido por el Equipo de EjecuciOn de Obras el 19 de dlcl0mbre de 2016, QI 
Equipo do Ingeniarla de Obra!i, a través del Informe N9 98-2016-MINEDUNMGI-PRONIED
UGEO-EIO-RZAG, concluyó que, la obru ha sido adjudicada al Contratista que acreditó contar 
C'On experlenela en ejecución da este tipo de obras, por ello, el Contratista tiene conocimiento 
do los procedimlent~ de insfalaclón da los sistemas considerados en el e><pedlenta técnlCOj 
asimismo, de ncu rdo é1 loR Términos cie Referencia tanto el Contratista oomo el Supervl$or, 
dob0n contar con proféele>nales especiiillStas en lnstaleciones olóctrtcas que tengan 
exporlencla en ejeoocl6n de obras del mismo 1ipo; en &se sentido, conocon los tramites y 
procedlmlento!il de los proyéclos de gas ente OSINERGMIN, debido n qua loti proyectos 
pueden sor modificados, variando su proceso constructlvo1 entonce&, si h;i obra os ejecutada 
sin la autorización respectiva y estos son modlfi~dos por OSINERGMIN. ol Contratista 
asumira los costos de damollci6n y adeeuaol6n de la obra; por otro lado, el Sistema de 
contratación ontre la Entidad y ol Cont~tista es a sume alzada1 por lo tanta la ejecución del 
sistema de ealtmtatnienlo del ague dé la Piscina con Gas Licuedo de Petróleo (GLP), es1á 
d0ntro de las obligaciones contraídas en el Contrato de Ejecución de Obra, lnolulda la 
provisión e lnsttilaclón del Tanque da GL.P, por lo qLH.l deberá ejecutarse de acuerdo a los 
Términos de su Contrato y según los planos replanteados de acuerdo a obra ejecutada de la 
Cas01~ del Tanque Montlculado, por cuanto el Tanque Estacionario ha sido despfez~do con 
respecto a su ubicaclon proyectada originalmente¡ 

Cue, con fécha 20 de dlc,arnbte de 2010► la Entidad a través del Correo 
Electrónico Institucional, not,flc::6 al Conlratlst.a, la ab5Qluclón de le con5ulta d I Sistema de 
calentamiento de la p!sclnQ a basa de GLP; 

Que, por Asl nto N" 626 del Cuaderno de Obra, de ter,;;ha 20 de diciembre 
de 2016, el Conlratiste, senaló qua en la fecha ha tecibldo vla corrP.Q eleotrónlco el 
M1a1morandum N' 922-2016-MINEDUNMGITPRONIED-UGEO-EIO. sin embargo, la 
lnformaaón enviada estuvo incompleta, faltando el Plano IG-03; 



Que, can Asiento N" 629 de.l Cuaderno da Obra, de reeha 21 de dlclembre 
de 2016, el Supervisor, oej6 constancia qua entrego al Plano IG-03 como parte de la congulta 
absuelta por la Enlldad: asimismo, Indicó que los enchapes de la piscina son de formato 
pequel"lo por las dimensiones proyectadas, de acuerdo ol sustento presentado para lo 
variación del fonnato d I certtrnlco a utillmr; 

Que, a travér. del Oficio N 202-2016-IE-OEAN VALDIVIA-MANFER SRL. 
,ocibldo por el Supervisor el 27 de die embre de 2016, el ContraUsta telteró quo la absolución 
sea de forma correcta, sobre las Instalaciones del GLP, indicando, entre otros que i) No es 
requisito contar con el Informe técnico r avorable para la lrurtelaci6n o modificación de 
eonaumldor directo de combustibles llquldos y/u otros produetos derivado,¡ di? los 
hidrocarburos (OPHD), antes de lr,lclar los trnbajos, por ende OSIN RGMIN no realizaré 
visitas, ni lnspecclonos, ni aprobaré expedientes antes de ojecucl6n; íi) EJ trámite de 
lnserf pclOn en el roglslro de hidrocarburos es obfigatorfo para el uso del combustible pero, 
según la aclaracíón de parte del Superviso,, dicho tramite h O esté dentro {la los alcances d 1 
Contrath1ta; 111) La Entidad ha considerado obllgatorlo el trámite del Informe Técr,lco 
Favorable, ~or ello solo ha proporcionado planos referenciales, en adlclór, ha tranCiferldo la 
responl)abllldad del m nolonado Informa al Contrelista y la corrección, de ser necesario, a 
OSINERGMIN, con lo cual, esto ha ocasionado la parallzac:lón de dichos trabajos ya que no 
se cuenta con los planos definitivos, exhortando a no continuar con los trabajos en tanto no se 
apruobe el mencionado informe, manifestó que, a la f11cha no se ha definido nada, estando el'I 
las mh,¡mas condiciones que 1,;11 periodo en el cual se ha reaílzodo la con$ulta; iv) Se tia 
demostrado que los planos IG-01 , IG-02, IG-03 no son doflnltlvos y aún falta definir la 
consulta hecha med1en1e al Asiorito N• 574 del Cuaderno de Ob~. damostrando que el 
Expediente Técnico es deficiente, por no contener Información suficiente para ejecutar la 
totalidad d los ln!bejos relaclonadt>$ con las lnatalaclones del GLP, causal qua pam1lte 
reconocer un adlclot1al de obr~; flnalmente, reitero la absoluclón a la consulta, con los planos 
deflnltlvos, ya qua dicha demorp reporcute en el ~vanc0 en la secuencia programada de les 
actividades co1111trucllvas de le obra: 

Que, por Aalanto N• 643 dol Cuaderno d Obra de fecha 02 de enero de 
2017 el Suparvlsor dejó constancia de la culminación dal plazo programado vigente da la 
obra¡ 

Que, a través del Asiento N' 644 del Cuaderno do Obra de fecha 03 de 
ene,o d~ 2017, el Sup rvlscr Indicó que, a dicha fgcha se tenía un avance rlslco real de 
86.50%, versus el avance acumulado vigente del 100% progrernado para el 02 da enero de 
2017 (fecha de término del plazo d I~ obra), sel'\alando que le obra sa encuentra atrasada en 
un 12.50% que deriva de lo slgut8nta: 1) La parallzación de la obra en el mes d0 octubre de 
2016 por dieciséis (16) dlas callindarlo, situación que no ha podido 1>er revertida por el 
ContraUsta a pesar de la exigencia de parte d& la Entidad; il) La falte de adquisición de 
insumos importantes que lncldon en el avance de ll'J obra, tales corno la rogla junta PVC 
originando parallzación en el sector de ¡:uiVos donde se considera su utlllzac16n, asimismo, el 
tablero eléctrlco, entre otros, y, 111} La falta d llquldei acon6mlca reflejado an la falta de pago 
a provéédorQs especlallzados, tales como equipamiento de cuarto de máquinas d9 las 
cisternas proyCJctada-e; 

Qué, por Asiento N 648 del CU8r.:l1;1mo da Obre de fecha 04 de anuro de 
20161 ol Superv1sor anotó que recibió eJ Oficio N~ 004-IE-DEAN VALDIVIA emltldo por e! 
Contratista, R través del cual comunico la necesidad de ejecutar pre-stacionea adlclonales 
derivadas de la absolución de cor1sult.os relacionadas con la lnstalacl6n del sistema de G · P; 
al respecto consigno que h;l mencionada absolución ha sido reiterada debido a que se lnvocen 
normas que no aplican pare esté p,oyecto por considerar planos que modifican drásticamente 
lo proyectado y, per qlJe no s ha absuelto el aspocto principal de le congulta qua es, definir al 
procedimiento do e)ecuclOn dol componente d ·I GLP, en cons cuencit1, la prosentsci6n del 
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mencionado oficio. resulta Inoportuno y no arnerlta :mállsls, asl c:omo tampoco, la necesidad 
de ejecutar prestaciones adlolonales; 

Que, a través dal Asien1o 647 del Cuaderno d0 Obra de fecha 1 O de enero 
''fllW de 2017, el Contratista consignó qué en dicha fecha, recibió el Mamoréndum N° 10&2017-

~iil~!t;tt"$ MlNEOUNMGl•PRONIEO·UGEO-EIO, a través del cual la Entidad rQmite la absolución da la 
'11 A. ~ onsulte en virtud de lo senalado en el Informa Múltiple N" 01-2011.MINEDUNMGl-
iltl)II: "" "' RONIEO-UGEO-EIO-RZAG-EJPO do fecha 09 de enoro de 2017, emitido por el Equipo de 
~ 11 

· .~ lngenlorla de Obras, que cuenta con la conformidad del Equipo de Ejecución de Obras, el 
·~ ·"· cual concluyó de la siguiente manera: 

l. E!'lpecialis10 Instalaciones Elóctri~s.~ i) No so cuenta con los lníormes o pronunciamiento 
de los profesionales de dlfarentBs especialidades débidamente firmados, iQ Respecto de 
los trabajos do las areaa colindantes. 108 especialistas del Contrat1sta debieron reall:rnr una 
contrastaclón de los planos del proyecto donde so puedan encontrar los defectos, 
deficiencia&, limitaciones, Incongruencias de diset'lo, afectación de una lnstalacl6n c-0n 
respecto a otra Instalación, ect. , y la v rlflcacl6n de los cotas, la que cuonta con una 
partida d0 replanteo de Inicio de obra que no tiene inferencia con el repl:mtoo r1nal de la 
obra; por lo que, el Supervlsor debió planta-ar- las consultas o dud1;1s encontradas en el 
a~pediente1 en el lntom1e de obscuvaclones de Inicio de obra, 111) La conaulta de porta del 
Contratista no rue clara, debido a ~ue e ha rerorldo a que el expediente no cuente con 
cálculos de dlsel'lo de tanque, lo cual 110 es necesario, debido e que ésto& son construidos 
conforme a los param tros de los r quarlmlentos normativo$ por fabricantes acreditados 
por 01 ente regulador; lv) Aclaró que 01 CQntrato es e suma al~da, por lo que el proyecto 
debe sur ejecutado en su totalidad, on tal sentido, canfonne a la nota del proyectista. 
lnc1Lry6 t!r'l el plano GLP--01 del expediente contractual que, la lnetalaclón d8l si&tlilma de 
GLF> para al calentamiento de la piscina cotTasponde al Contratista o al provoodor de éste; 
v) Debido a los procesos constructivos so alt ró el nlvel del érea colindante dol caJ6n de 
concreto, motivo por el cual, 6r;te se ha movido ligeramente dabldo e la sobreposición de le 
cimentación del cerco perimétrico con el cajón del Tanqu0 do GI P, lo quo estuvo 
coordinado con el Supervisar. aclarando que su ejecución no está supeditada a la 
aprobación d0 OSINERGMIN; vJ) No 1>e están modirlcando los planos, se está adaptando 
el sistema de GLP prayaclado d!l acuerdo al d splazamiento naeosarlo del cajón del 
tanque, autorizado por el Supervisor, variando el ancho de la escalara a 0.80 motros, 
debido a que si sa mantiene el oncho proyectado d 1.20 metros, lmpllcarlp modificar la 
arqultaetura de la vla de Ingreso al patio de rnaniobras, lo que causarla una afectacjón ni 
sistema de cornpansaci6n de agua do la pl~cln , cuya construcción proyactada no está 
prepatada para soportar 01 paso de vehlculos ligeros y vehlculos pesados do transporte de 
GLP: vli) Se deja el muro de contención t~I como se encuentra en él proyecto contrach.1ª1 y 
en ol plano de replantao ér'Wlado por el Supervltior, la ubicación del vaporizador se 
desplaza hacia el muro p rlmátrlco (Plano da r0planteo sugerido por el Supervisor), y 
estaré protegido con cerco enmallado, confom1e se había considerado en el plano GLP-01 
(vista de planta: Tanque de GLP) y croquis de rcplant-eo del Supervisor; vlll) La lnformaclOn 
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de los planos GLP-01 y GLP-02 respacto al sistema de gas para 81 calentamiento de la 
plsclne os clara, debido e que 6US componel'\te$ r,o san disef'lados para ~cfa caso 
especrnco y cads elemento material o equipo del $lstoma deberé contar con certtfieado do 
gatantlo del '8bricante y el prowodor; flnalrnente, en los planos de ,eplante01 

considerando las obras civnes d I sistema de GLP y las obras de los muros collndantes 
aprob¡¡idos por el Supervisor se ha adecuado la lnstalaclón de. los olcmen1os perfmétrlcos y 
el detalle que form~rá parte do! jardln xer6fllo, que esteré onterrado para evitar el ingreso 
de elementos externol;i por la re~lla, corno trerra, ague de lluvlas, ramas u hojas secas, éCL. 
los QUB podrlan causar dar'os al tubo del sistema de GLP por lo que 60 adjuntó los planos 
IG-01 , IG~02 e IG-D3, 

speclallsta Instalaciones Sanitarias.- 1) Se debe mantener lo Indicado en el plano ISG-05: 
Instalaciones Sanitarias Gen rales Plant~ General Agua-Zona "2", sobre la cllmara de 
compensad6n de 1.0 metros eúblcos y la caja de vélvutas de 1 1 o metros x 2.0 metros, 
que se oncuentran en la v0rada; li) Mantenor lo Indicado on el pi no contractual ISG--04 
lnstalaclones Sanitarias Gonerales Planta General Agua - Zona ~2•; 111) En al plano ISG-05: 
Instalaciones Sanitarias Genere les Planta General Canaletas PI u viales, se encuenlra el 
diset,o de las canal tas pluviales que pasan por el costado del tanque GLP al cual SE 
doberá tomar en cuenta al momento de la construcción y respetar tal como se Indica en el 
plano, sin ningún tipo de reubicación: fl11aIment , el mencionado especlt311sta Indico que 
todas las consultas dabéran presenterse nrmadas y selladas por et speclallata 
corresp0ndlan1E (Supervisor y Contrallsta), doblendo Ine1utr las conclusiones de cada uno 
de ellos. 

Que, en el precltsdo Aslanto del Cusderno de Obra, se dElJó constancia c¡ue, 3 

la fecha. la zona colindante de las instalaclones de G han estado paralizadas, encontranrfose 
a la espera de la absolución correcta y definillva por parte de la Enlldad en relaCión a la consulta 
da la lnstalacl6ri de GLP, por lo <¡ua sollcimrá le ampliación de plazo por la demora de la Entidad 
on la absolucl611 de lo mencionada consulta: 

Que, por Oficio N• 07-2017-IE DEAN VALCIVIAwMANFl=R S.R.L , recibido 
por el Supervisor el 14 de enero de 2017, el Contratista, presentó su !iollcitud de /\rnpliaolón do 
Pl1;1.20 Nº 09, por ocho (08) dles calendar o, Invocando como sustento ta causal prescrita en ol 
nurnaral 1 del articulo 200º del Reglemonto de la Ley de Contralar;;ion & del Estado: "Atrasos y/o 
parallz.aciones por causas no atribulblos al Contratista•. debido a la don,ora f)Qr parta do la 

ntldad en le absolución de la consulta r IF1clonada con el SlsLema de Calent.emlento de le 
PiscJno o bas~ d~ GLP efectuadc1 o trnvés del Aslonto N° 574 del Cuaderno de Obra (12 de 
noviembre de 2016). hasta el 10 do enero de 2017, fecha en ta cual se Absolvl6 la consulta, 
11n virtud de lo siguiente: 1) Se solicitó la Ampllaclón de Pláio Parcial W 08, por treinta (30) 
dlas calendario. aiyo pltJZO ara necesario para para el sumlnlstro e lnetelaclón del sistema 
una vez definido el procedimiento de ejecución, es decir. los hechos ocurridos eatán 
relaclonadoa con la presente .soilcltud: lt) La demoro an la absolución de la consulta oéasionó 
la parRhzaclón de los trebajos en las éreas colindantes h~sta al 1 O de enG"ro de 2017 (fe a 
de la cibsolueión de la consulta), rt1edltrnte Memora,idum N" 10-2017-MINEDUNMGI• 
PRONIED-UGEO-EIO, es decir. le presento solicitud consldora el intervalo de tiempo entre la 
fecha de f\nrnlluici6n d~I comractual (02.01 .2017) y la f@cha de absolución de la consulta 
(10.01.201 7): lli) El tiempo que lornarA ejecutar le;¡ pi;irtldas parall?adas en la zona colindante 
s de nueve (09) di as calendario, pHro sa ejE!cUlaran paralelamente durante el periodo de 

tiempo de ejecuclon det suministro e Instalación del GLP y red de distribución, el cual a su vez 
requiere de lrelnta (30) dlas calendario pFlro su ejecución; sin embargo, en el xpodlente 

ócnlco no senei1a fecha de inicio y nn para dichos trabajos, pot lo que la fecha de Inicio será 
el 10 de enero de 2017, precisó la Importancia y la neCé~ldad de la ejecución de estos 
trabajos. para qua el sistema de calenlamianLo do la p scina puada rum:loner corroetamente, 
convirtiéndose en una ac1Ividad que pertenece a la h.ilR critica, siendo f uridamental para 
preservijr la calldod y culminaclón del proyacto en general: vi) En la fecha d9 presentación de 
la solicitud d8 AmpliaciOn d Plazo Parcial N• 08. no se tenla eonoclmlento d0 la fecha fin de 
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j} la causal (absoluciOn de la consulta), motivo por el cual se tomó cQmo referencia para 
i!) cuantificar et plazo de la Ampllaclon do P1!:1?0 W 09; vii) Se denota quo, ,m los planos 

. _.,.~ definitivos IG~01, 1~021 tG-03 remltidcs por la Er,l1dad a lravés del Mernorándurn Nº 1 O& 
~ 2017 .. MINEOUNMGI-PRONIED~UGEO•EI, se muestran dlferenciat- en relación con los 

Aiq "4t.r planos anteriores IG-01 1 IG-02, IG-03 que fueron re~llldos el 21 de dlCiémbre de 2016, con lo 
~~:. ~ cual, recién el 10 de enol'Q dt:1 2017, se podrla Iniciar con los lrabajo!., ya que1 e ~ rtir de 
11' n.oA jt cUcha feehe se contó con las precisiones neceearfas para la ejecución de los trabajos en 

\\\~, .. 
1 

, , ;¡ armonía con las caractetlsticas del proyocto origina!¡ y, vlll) La absolución d0 la mencloné1da 
• ~ j,; ,i.• consulta debió realLterse el 30 de novlombro de 2016; con lo cual. a dicha fecha se contaba 

.-.u,ffll\l• con trolnta y tras (33) dla6 calendario para la ejecución de los trabajos relacionados con la 
instalación dol GLP; sin embargo, recién el 1 O de 01'loro de 2017, se contó con la absolución y 
los plano, donnltlvos qu dieron lugar - H partir del dla slgulonte - de la habilitación para la 
ejecución de los trabajos pendientes d~ la zona colindante y la 0Jocuolon ae las instalaciones 
de GLP que tiene una duración de tr~Tnta (30) días calendario, ouyo pla~o msults necesario 
par-a el aistema de calentamiento dol agua de la pil¡¡cina, convirtiéndose dichos trabajos en 
ruta critica por su naceaidad de ejecuel6n para la culmlnaeión de la obra: 

Qu0, a travéS de la Carta Nº 007-2017~CSVD/JS1 recibida JX!í la Entidad el 20 
de enero de 2017, el Suparvlsor re:mlti6 la solicitud de Ampllaolón de Pla?ti N° 09 por ocho (08) 
dlaa calendario por la causal prescrita en el numeral 1. del artículo 2004 del Reglamento de la 
Ley de Contrataciones del Estado: "Atrasos y10 peranzaclones por c;ausas no atribuibles al 
ContraUsta", presentada por el Cor,traUsta, tec:omendando declararla lmprocedonte, iode ve.z 
ciue. las Instalaciones en el sistema de calsnraml,mto en IP pi9clna a baso de GLP. no astán 
considerado como Parte del presupuesto on la progror11aciOn de obra vigente, por lo tanto no hay 
modo alguno de acreditar la tnodlncaclOn de la ruta crllica, pesa a la duración requerida para la 
construeción dal siatsrna de GLP~ 

Qua, por Resolución Jeratural Nª 022-2017•MINEDUNMGI-PRONIED-UC3eO 
de fecha 23 de enoro de 2017, la Entidad declaró improcedente la soHcJtud de Ampliación do 
Plaz.o Parcial N° 08, pro:sentada por el Contratista por treinta (30) dlas calendario; 

Que, mediante Informe W 025-2017-MINEDUNMGI-PRONIED-UG 0-
EEO-VRMZ, de fecha 27 de enero d0 2017, que cuenta con la conformidad e10I Coordinador 
del Equipo de l=jeouclón de Obras, l!'II Coordinador de Obra, concluyó qua la ;;ollcltud de 
Ampliación de Plazo Nº 09 por ocho (08) días calendario, solicitada por el Contratista, por la 
eau.~al proscrita en el numeral 1. del artículo 200ª d I Raglamento de la Ley de Contraladones 
del Eslndo: ''Atrasoi y/o paralizaciones por causas no atrlbulbles aJ Contratista'', d0bo sor 
declarada imprao0d nta, debido a que la presentación da la m nolonada solicitud fue realizada 
fuem del plazo contractual vigente, toda vez que, la fecha de término del pino éfe la obra fuo 
indefectiblemenl0 BI 02 da 0niaro de 2017; sin perjuicio de ello, acotó lo glgulante. 1) El Contratista 
no fla justificado técnlaamenk1 la recha en la cual, la no ejecución do los trabajos materia de 
consulta afectó la ruta critica del programa de ejecución de obra; on ess sentido, preclG6 que los 
trabajos relaclcmados con la lnstalaclon del !i15tema de GLP no estlm incluídos 0n e[ cronograma 



do ejecución vigente de la obra, por lo tanto, no ea una par11da critica; las pertldas que se 
encuentran atrasadas cuyos lugares de ejecución sa ubican ar, ñreas. calT11dªntes a Is zona 
donde se Instalará sistema d& Gl.F no son de~ndl<:mtes de la ejecución de dicha instalación y 
no son partrdas critica&, por lo que deben da eji!tlllarsa en forma paralele: (111) La obra sa 
encuentra atrasada, dado que al 03 de aMro d0 2017, el avance programado de eJecuolón de 
obra debió ser del 100%, sin embargo pra$0nl6 un avance real de 88,50%, advlrtléndose un 
retraso en su ejecución; en tal sentido. el retraso en 11;1 e¡ecución de la obra, y de existir 
af etaclfm de la rula crlUca aa alrihulble ::il Contratista; 

Quo, a través del Memorér'ldum f't 612•2017-MIN~UNMGI-PRONIED
UGEO, recibido por la e ncina d Asesorfa Jurfdlca 1 27 de enero de 2017, el Jefe {e) de la 
Unidad Gsrcnclal de Estudios y Obr'8S. otorgó conformidad a to informado por ol Equipo de 
EJéCtJclón d0 Obras, por lo QUe remlUó los actuados admlnls1ralivos sollcltando la emisión dP.l 
Informo legal. el proyeolo d reso1uclón y el oficio ele noti0cáoiOn correspondiente; 

Que, cor1 Informe N1 092-2017-MINEDUNMGl•PRONIED-OAJ, de racha 02 
de febrero de 2017, la Oflcfrm de Asesorla Jurídica, luogo de la revlsión y análisis del 
expediente, de aouQrdo a lo lnfonn do técntcanien'9 por BI Supervisor y Is UnldaQ Gemnclal do 
Efilt.ídlos y Obras, concluyó que la Mlloltud do Ampllaeión de Plazo N'' 09 por ocho (08) dlas 
calendario, prBSentada por el Coñtl'i!tisbl, por la causal: "Alrasos y/o parallz.aclo"Qs por causas 
no atribuibles al Contratlst1:t. debé eet doclarada Improcedente, debido e c¡ue la misma ha sido 
presentada de manera extamporilnt!a, toda vez que el plazo de eJocuclón contractual estuv0 
vlgonto hasta el 02 de enero da 201 7: sin embargo, el Contratista presentó su solicitud el 14 
de ener0 de 2017 (fu~ra dal plazo vigente efe obra); asimismo. no acredito que, dé exlsllf 
afectación da la rull! critica. ásta no sea mribull:>I~ a él: en tnl sentido, la solicitud planteada no 
cumple con los. requisitos de lada arnph:aclM de plazo. oonfomte lo prescrito en el artículo 41° 
de la Ley da Contrataciones del Estado y art1oulo 201" da su Reolemari10; 

Que, el articulo 41" do lo Ley de Contrataciones del Estado, aprobada 
madlante Decreto Legislativo N1 1017, ITlodlficadc por Ley N11 29873, determina que: "E/ 
contratista poál'S sol/cifat IS amp/lsclón dfJI pfBro pactado ¡,or atrasos y/o paro/Jzacfone-5 
D)em1s a su voluntad, dabldamanle comprobados y que modlflquen el cronograma 
rxmtrBotusl"! 

Qua, 01 artlculo 20011 del acotado Reglamento, estipula· "De conformidad 
con e/ anfcll/o 41• dG- la L8y, el contratista l)Odt'S sollcltar la ampliación de ,:,lszo paclado por 
c:uwqu/enl d& las slg11ier>les c8vS9/es ajenas a la voluntad del conlrat/~ts. sicmpro que 
modlfJquen la ruta ct1tfca del programa de e]ecuc/6n do obra vigente a mom1;1mo do /¡;¡ solfcllud 
de smpllaclón: 1 Atrasos y/o parafii~clonas por causas na .etribuib/e,; 'DI contmllsta, 2. 
Atrasos y/o parollzBciomn1 sn e/ cumpllmlanlo da sus prestaclones por ct1usas alribulbles a fa 
f!r>tldad, 3. Caso forlufto o fuerzs mayor dobidamerrte comprob~do, 4 Cuando se aprueba la 
pr9stación ad/alana/ da 0bra l=n aste caso, el canlrntltts amplia~ al plazo do las gl1nlnilss 
Qt.Jfl hubiaro otorgado", 

Que, el ar11culo 201 ° del Reglarnenlo prasorlbo: "Paro que prooeda 11na 
ampllación de plazo de conformidad con fo 68laülscldo en el llftlaulo preGSIJente, desde el 
Inicio y durante la OOtJtrencJtJ do fa causal, el contratista, por lnlatmedio de su rsslctente, 
deberé anotilr sn el c,,1atlomo do obra /as c;ircunstanclas quo a su criterio ameritan smpllaclón 
de plazo. Den/ro cJQ los quince (15) dliiti siguí9r1tes do cono/u/do el t,echo fnvocaao, of 
contratista o $!1 ropro-Santan/9 legal sol/elfo~, cuanUflcará y $1,J$lentará su sollcftud do 
smplfsc/6n de ,:,Jaro ante el inspector o supr,irvlsor, según corresponda, slsmpro quo lo 
demorn afucte fa mta crmca del programa de ojocuclón de obro vigente y el plnw odlctonsf 
re911lfs noc9s_arlo para /a culmint:Jc/óñ (le /a obro. lin caso qua al hsc;ho frwocado pudiera 
s11persr 9/ plsm vigente de ejacucltm contrac/J.Jal, IR ,"lólk:JfLJd se ofacluanl antes del 
veno/mtonto,d@l mismo, lr,J·~ 



~ 

(~¡C!?iM~ 
1 
~~ 

<R§so[ución Jefatura[ 
NºO 3 2 - 2 0 1 7 -MINEDU/ \IMGJ-PRONIED-UGEO 

Urna, O 2 Ft~. 2017 

Que, ert el presente ca ... o, teniendo en cuanta lo indicado poc ol Suporv1so(, 
le Unidad Gerencial do estudios y Obras y la Onclna de AsBSorra Jurldlca, corresponde 
declarar Improcedente, la solicitud de Ampllacl611 de Plazo N° 09. por ocho (08) dlas 
calendano, pre~ntada por el Contratista por la causal "Alrasos y/o paralizaciones por causas 
no atribuibles al Contratista, debido a que su solicitud 110 reúne los requisitos de procedencia 
u"SUPulados en al ar1fculo 41 ' do la Ley de Contrataclon s del Estado y articulo 201º de su 
Reglamento, debido a que el Contratista presento la m0ncio11adP sollc1tud fuera del plazo 
vigente contractual : 

Que, do acuerdo con lo opinado en el Informe Nº 092-2017-MlNEOUNMGI
PRONIEO~OAJ, el Memorándum N• 612-2017-MINEDUNMGI-PRONIEL)..UGEO, el Informe 
W 025-2017-MINEDUNMGI-PRONIEP.UGEO•EEO-VRMZ , el Oficio W 007-2017-IE DEAN 
VALDIVIA-MANFER S.R.L., y I Carta N' 007-2017-CSVD/JS: 

Oc conformidad con lo ostableeldo en el Decreto Legislativo Nº 1011, ley 
de Contrataciones del Estado, eu Reglamonto, aprobado por Dooreto Supremo Nº 184-2008-
EF. el Decreto Supremo N" 004-2014~MINEOU, el Decreto Supremo N' 001-2016-MINEDU, 
la Resolución Ministerial Nº 034-2016-MINEDU, y Resolución Mlnlsterlal Nº 691-2018-
MINE.DU y la RO-SOIUC:16n Directora! Ejecutiva Nº 001 -2017~MINEDUNMGl•PRONIEO; 

SE ru:sUELVE: 

ARTICULO 1°1- Declarar IMPROCEDENTE la solic,ilUd de Ami,llacl6n de 
Plazo N° 09 por ocho (08) dlas calendario, i,resantada por la ompre&a MANFER S.R.L TOA 
CONTRATISTAS GENERALES, encargado d le ejecución de Obra "Adocuaclón, 
MoJornmlento y Sustitución de la Infraestructura Educativa de la I.E. Daan Valdlvia - MollQndo 
- lslay Arequlpa", en virtud del Contrato W 160~2015-MINEOUNMGI-PRONIED, derivado de 
la Llclt;;icl6n Pública N" 018-2016-MINEDU/UE 108 Primera Convocatoria. por los 
·fundamontos é'.)(puestos en la parte e:on5ideratlva d la presente Resoluel6n 

ARTÍCU~Q,,,2.- Notlf(quese la presente ResoluclOn a la 0n1prssa MANFER 
S.R,LTDA. CONTRATISTAS GENERALES, conforme a Ley 

REGÍSTRESE Y COMUNÍQUESE 

. ,,.r. 

1 . ;~¡:·jo,ge'MiriiñiiiCBiircri 
Í.\ ff-'(t ) M II U!lll»d Q■ra11dlll 
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